
 

  

 

 
Barranquilla D.E.I.P.,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Ciudad 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por EUCARIS MARLENE  BORRERO  

SALGADO identificado con Cédula de ciudadanía No 32.698.054, para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.. La referida propuesta ha 

sido revisada por la SECRETARIA DE EDUCACION y la misma se ajusta a las exigencias contempladas 

en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la 

suscripción del contrato con EUCARIS MARLENE  BORRERO  SALGADO por valor de CUARENTA Y 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL  PESOS ($43.470.000) 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que EUCARIS MARLENE  BORRERO  SALGADO, no 

se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses 

y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 
Atentamente, 
 

 
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
Proyectó:  



 

  

 

 
Barranquilla D.E.I.P.,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Ciudad 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por DIANA  DEL CARMEN  ARTEAGA  

FILOMENO identificado con Cédula de ciudadanía No 32.670.370, para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.. La referida propuesta ha 

sido revisada por la SECRETARIA DE EDUCACION y la misma se ajusta a las exigencias contempladas 

en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la 

suscripción del contrato con DIANA  DEL CARMEN  ARTEAGA  FILOMENO por valor de TREINTA Y UN 

MILLONES CINCUENTA MIL  PESOS ($31.050.000) 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que DIANA  DEL CARMEN  ARTEAGA  FILOMENO, 

no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de 

intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 
Atentamente, 
 

 
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
Proyectó:  



 

  

 

 
Barranquilla D.E.I.P.,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Ciudad 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por JUANA EVANGELINA  FERRER  

ESCORCIA identificado con Cédula de ciudadanía No 32.866.746, para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.. La referida propuesta ha 

sido revisada por la SECRETARIA DE EDUCACION y la misma se ajusta a las exigencias contempladas 

en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la 

suscripción del contrato con JUANA EVANGELINA  FERRER  ESCORCIA por valor de TREINTA Y UN 

MILLONES CINCUENTA MIL  PESOS ($31.050.000) 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que JUANA EVANGELINA  FERRER  ESCORCIA, no 

se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses 

y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 
Atentamente, 
 

 
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
Proyectó:  



 

  

 

 
Barranquilla D.E.I.P.,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Ciudad 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por LEDDY ANN  LAZARO  QUINTERO 

identificado con Cédula de ciudadanía No 22.617.372, para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.. La referida propuesta ha 

sido revisada por la SECRETARIA DE EDUCACION y la misma se ajusta a las exigencias contempladas 

en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia, de manera que es procedente la 

suscripción del contrato con LEDDY ANN  LAZARO  QUINTERO por valor de TREINTA Y UN MILLONES 

CINCUENTA MIL  PESOS ($31.050.000) 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que LEDDY ANN  LAZARO  QUINTERO, no se 

encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y 

demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 
Atentamente, 
 

 
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
Proyectó:  



 

  

 

 
Barranquilla D.E.I.P.,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Ciudad 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por LISDIANYS MARIA  CASTRO  

CARRILLO identificado con Cédula de ciudadanía No 1.047.229.606, para la PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.. La 

referida propuesta ha sido revisada por la SECRETARIA DE EDUCACION y la misma se ajusta a las 

exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia, de manera que 

es procedente la suscripción del contrato con LISDIANYS MARIA  CASTRO  CARRILLO por valor de 

TREINTA Y UN MILLONES CINCUENTA MIL  PESOS ($31.050.000) 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que LISDIANYS MARIA  CASTRO  CARRILLO, no se 

encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses y 

demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 
Atentamente, 
 

 
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
Proyectó:  



 

  

 

 
Barranquilla D.E.I.P.,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Ciudad 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por ZAYRA MARGARITA  GONZALEZ  

DE LEON identificado con Cédula de ciudadanía No 1.042.431.367, para la PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.. La 

referida propuesta ha sido revisada por la SECRETARIA DE EDUCACION y la misma se ajusta a las 

exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia, de manera que 

es procedente la suscripción del contrato con ZAYRA MARGARITA  GONZALEZ  DE LEON por valor de 

TREINTA Y UN MILLONES CINCUENTA MIL  PESOS ($31.050.000) 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que ZAYRA MARGARITA  GONZALEZ  DE LEON, no 

se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses 

y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 
Atentamente, 
 

 
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
Proyectó:  



 

  

 

 
Barranquilla D.E.I.P.,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Ciudad 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por MARYURIS MERCEDES  

MORALES  RODRIGUEZ identificado con Cédula de ciudadanía No 32.800.767, para la PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.. La 

referida propuesta ha sido revisada por la SECRETARIA DE EDUCACION y la misma se ajusta a las 

exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia, de manera que 

es procedente la suscripción del contrato con MARYURIS MERCEDES  MORALES  RODRIGUEZ por 

valor de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL  PESOS ($27.945.000) 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que MARYURIS MERCEDES  MORALES  

RODRIGUEZ, no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 

conflicto de intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 
Atentamente, 
 

 
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
Proyectó:  



 

  

 

 
Barranquilla D.E.I.P.,  
 
 
 
Doctor 
RAUL JOSE LACOUTURE DAZA  
Secretario General  
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
Ciudad 
 
 
Apreciado doctor: 
 
Por medio de la presente, remito a usted la propuesta presentada por YUDYS DE JESUS  

CARRASQUILLA  ANGUILA identificado con Cédula de ciudadanía No 1.129.534.836, para la 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL MEJORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 

CALIDAD EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO.. La referida propuesta ha sido revisada por la SECRETARIA DE EDUCACION y la misma 

se ajusta a las exigencias contempladas en el estudio previo y a los requerimientos de esta dependencia, 

de manera que es procedente la suscripción del contrato con YUDYS DE JESUS  CARRASQUILLA  

ANGUILA por valor de VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL  PESOS 

($27.945.000) 

Así mismo, se deja constancia que se ha revisado que YUDYS DE JESUS  CARRASQUILLA  ANGUILA, 

no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de 

intereses y demás prohibiciones consagradas en la Ley para contratar. 

 
Atentamente, 
 

 
MARIA CATALINA UCROS GOMEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 
Proyectó:  


